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De mis consideraciones:

Acogiéndame a las Normas

Resolucíón N" 92.1.43.0Aru,

íntermedío a la Junta General

Compañía del presente Ejercicio

Estatutarias, Reglamentarias y con la
pongo a su consíderacíón y por su

de Socíos el lnforme Fínanciero de la
de 2017.

-En la Compañía, las Dírectivos y Atlmínístradores han cumplido con

Normas Legales, Estatutarias, Reglamentarías, así también con

Resoluciones de la Junta General y del Directorio.

-Los procedímíentos de Control lnterno de la Compañía al momento son

los adecuados y necesarios.

-La Compqñía durante el período fiscal 2017 NO hq tenido Actividad
Comercial ní Empresqrial respecto a transacciones de "lngeníería y
Construccíones de Abras Cíviles, entre otras actívídades más según su

estetuto".

-Las cifras presentadas en el presente Estado Financíero son las mismas
que se encuentran registradas en los Libros de Contabilidad, Ios mismos
que han sído elabarados de acuerda a los Príncípíos de Contabílidad
generalmente aceptados y por las Normas lnternacionales de

lnformacíón Fínancíera para pequeñas y medianas entidades NllF Pymes.

-Para cumplír con la labor de comisario a mi encomendadq, he dado fiel
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías

vígente.

Por lq posítíva atención que se dígne dar a la presente le reítero mis
agradecimientos.

Guayaquil, Abríl del 2018.

Atentamente,

c.t.09240325s5

COMISARIO

las

las

CPA, MA.DE LOURDES CASTRO BAYANA,


